
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO  

RESOLUCIONES ACLARATORIAS SSR-IV N°. 0197 AL 0257 DE 2024 

Impuesto sobre Vehículos Automotores Vigencia Fiscal 2015 

 

A aquellos contribuyentes a quienes se efectuó envío por mensajería o correo certificado de la 

resolución aclaratoria del impuesto sobre vehículos automotores de la vigencia 2015, y que fueron 

devueltos por imposibilidad de entrega, procede la Gobernación de Nariño a notificarlos conforme 

al artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con los artículos 568 del Estatuto Tributario 

Nacional y el artículo 300 del Estatuto Tributario Departamental mediante este aviso. 

LA SUBSECRETARÍA DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las establecidas en el artículo 147 de la Ley 

488 de 1998, artículo 59 de la Ley 788 de 2002, Ordenanza No. 028 del 21 de diciembre de 2010, 

el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes. 

CONSIDERANDO 

Que, una vez agotada la etapa dentro del procedimiento tributario con relación a omisos y la 

respectiva notificación de los Actos Administrativos que conforman el titulo ejecutivo complejo, se 

determinó la obligación tributaria del impuesto sobre vehículos automotores y se impuso sanción 

por no declarar para la vigencia 2015, título que se encuentra ejecutoriado y en firme.   

Que, con el objetivo de garantizar la integridad y la legalidad de los procesos administrativos en 

cuestión, se ha constatado por parte de la Subsecretaría de Rentas la existencia de error material 

y/o formal que se replica en el Acto Administrativo de Emplazamiento Previo, la Resolución 

Sanción por No Declarar y la Liquidación Oficial de Aforo. En virtud de ello, se considera 

imprescindible llevar a cabo las debidas correcciones y/o aclaraciones. 

Que, el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, establece sobre los errores materiales o formales en 

los actos administrativos, lo siguiente: 

“ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 

petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los 

actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 

palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 

decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 

esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.”. 

Que el artículo 560 de la Ordenanza 028 de 2010, determina la corrección para los actos 

administrativos y liquidaciones privadas, así: 

“ARTÍCULO 560.- CORRECCIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y 

LIQUIDACIONES PRIVADAS. Podrán corregirse en cualquier tiempo, de oficio o a 

petición de parte, los errores aritméticos o de trascripción cometidos en las 

providencias, liquidaciones oficiales y demás actos administrativos, mientras no se 

haya ejercitado la acción contencioso-administrativa.”. 

Que, de conformidad con el aparte normativo transcrito, podemos asegurar que, a pesar de la 

inmutabilidad predicable de los actos administrativos de carácter particular y concreto, existen 

mecanismos como el de la revocatoria parcial, cuyas formas pueden ser la aclaración o 

corrección del acto, siempre y cuando el uso de dichos medios no incida en el sentido final de la 

decisión. 

Que teniendo en cuenta lo expresado precedentemente se ha constatado que los 

Emplazamientos Previos, las Resoluciones Sanciones por No Declarar y las Liquidaciones 

Oficiales de Aforo, se determinan como títulos ejecutoriados y que se encuentran en firme para 

el Impuesto sobre Vehículos Automotores de la Vigencia Fiscal 2015. 



 
 

 

Sin embargo, se hace necesario realizar la corrección en la parte motiva y resolutiva de los actos, 

en lo que respecta al nombre e identificación de los contribuyente, toda vez que, de acuerdo con 

la realidad documentada, los sujetos pasivos de las obligaciones tributarias corresponden con 

otros nombres y números de identificación debido a una indebida digitación, por lo tanto, se 

realizan las correcciones y aclaraciones a los sujetos pasivos de la obligación tributaria en 

relación con los vehículos y propietarios relacionados a continuación: 

No. NOMBRE NUMERO DE 

IDENTIFICACIÓN 

PLACA  No. RESOLUCIÓN 

ACLARATORIA 

1 ASOCIACION ACUEDUCTO TABLACITO 811011541 864ACL 197 

2 DANNY DARIO ROMERO LOPEZ 15677679 944ADE 198 

3 YEYSON ALBERTO ARROYO ORDOÑEZ 1004611416 945ADE 199 

4 EDELMIRO JOSA JOJOA 98397001 AAA523 200 

5 GONZALO ANDRES PALTA CERON 76316382 AUL049 201 

6 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION 

NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 

800101599 AUL879 202 

7 AGROCUELLAR Y CIA LTDA. 891202052 AUM030 203 

8 HERNANDO SOTO RODRIGUEZ 7710634 AUM972 204 

9 ANA LUCIA CAÑAR 59823658 AUO680 205 

10 ERIKA GINE CORTEZ CERON 48662787 AUQ723 206 

11 EMELINA CALVACHE DE BURBANO 41101954 AUR728 207 

12 EDUAR STIVEN LIS CAMPO 1060358914 AUS234 208 

13 GLADYS LUCIA RUBIO DE VASQUEZ 27078139 AUS320 209 

14 LUIS BERNARDO URBANO TONGUINO 13063294 CAV847 210 

15 JESUS AUSBERTO RAMOS RODRIGUEZ 5244963 CBH232 211 

16 VICTORIA CRUZ ALVAREZ LOPEZ 59794837 CCD20C 212 

17 LEASING DE OCCIDENTE S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

860503370 EOK52B 213 

18 LEASING DE OCCIDENTE S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

860503370 EOK53B 214 

19 LEASING DE OCCIDENTE S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

860503370 EOK56B 215 

20 LEASING DE OCCIDENTE S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

860503370 EOK59B 216 

21 JORGE ENRIQUE LOPEZ PEDRAZA 72343081 ERS195 217 

22 LUIS ALIRIO LONDOÑO BERMUDES 16550741 ESG14C 218 

23 JULIA ANY CULTID MARTINEZ 27224389 EWY662 219 

24 MARIA ROSALIA ROSERO TELLO 27382899 GEJ070 220 

25 DEMETRIO IMBAÑA 1086981490 GLU61C 221 

26 LUZ MARY ORTIZ ZUÑIGA 36278781 GOC233 222 

27 CUARAN JOAQUIN CUASIALPUD 13075029 HJE529 223 



 
 

 

28 MIREYA CRUZ ROSERO DE NOGUERA 36994253 HSJ154 224 

29 MERY YAZMIN DAJOME SALAZAR 59685355 KAO44A 225 

30 PALMEIRAS S.A. 891224778 KCA46A 226 

31 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO HOSPITAL LAS 

MERCEDES 

900160887 KGL413 227 

32 FACTORING SERVIMOS S A S 800066575 LIE08A 228 

33 COMERCIALIZADORA SU COOPERATIVA LTDA 

COOMERCOOP LTDA 

800162959 LJB74A 229 

34 OLMAN RICARDO ORTIZ NUPAN 12971286 LJH92A 230 

35 SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE PASTO 800223696 LKQ35A 231 

36 ZOILA EDILMA REINA DE NASTAR 36997776 LLE392 232 

37 PABLO ALCIDES CUARAN GUZMAN 98364675 LPS41 233 

38 ANGEL MARIA GELPUD RIVERA 12971219 MBJ880 234 

39 PORFIRIO BAYARDO CHAMORRO NARANJO 12980861 MCD945 235 

40 GRACIELA ORTEGA GONZALEZ 28404967 NVC561 236 

41 ORLANDO JAVIER ORTEGA PEREZ 13062162 NVF464 237 

42 LEASING DE OCCIDENTE S.A. 860503370 OAK197 238 

43 INAT REGIONAL NARINO PUTUMAYO 800117392 OT0363 239 

44 INAT REGIONAL NARINO PUTUMAYO 800117392 OT0424 240 

45 INAT REGIONAL NARINO PUTUMAYO 800117392 OT0427 241 

46 FONDO DE COFINANCIACION PARA LA INVERSION 

RURAL DRI 

800017012 OT0439 242 

47 INSTALACIONES NACIONALES DE LOS RECURSOS 

NATURALES RENOVABLES - INDERENA 

899999077 OT4130 243 

48 CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES S A S COIN S.A.S. 860003102 OTJ315 244 

49 MELQUICIDE BASTIDAS 12895088 OUO82 245 

50 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION 

NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 

800101599 PEB307 246 

51 CENTRAL LECHERA DE PEREIRA S A 891400441 PEF679 247 

52 CONSIGNATARIA AUTO SUPER TAMAYO Y CIA S EN C 800057946 PSK262 248 

53 SUPERSERVICIOS DE NARIÑO S.A. 800249355 PSK733 249 

54 FRANCICO JAVIER BOLAÑOS ROSALES 5332129 QDV84 250 

55 LUIS ENRIQUE HACHE LOPEZ 13059313 QET07 251 

56 JOSE LEONEL JILON IBARRA 94404088 QEU96 252 

57 GUILLERMO PASCUAZA POLO 87471367 QFV15 253 

58 MUNICIPIO DE PASTO 891280000 RPB65B 254 

59 CLINICA SHALOM E.U. 846002103 SDN284 255 

60 JESUS LAURIANO ORTEGA 5250490 SIV91D 256 



 
 

 

61 MUNICIPIO DE SANTACRUZ GUACHAVES 800019685 TWD88

A 

257 

Que, los errores que se pretenden subsanar con los presentes ACTOS ACLARATORIOS se 

clasifican como errores materiales, ya que, no afectan la validez de los actos administrativos en 

sí mismos, ni implican extinción ni modificación esencial de los actos, sino que se trata de errores 

evidentes que no correspondían a la voluntad inicial de la administración. 

Que, las correcciones previstas en las presentes Resoluciones cumplen con los presupuestos del 

artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 

cuanto fueron errores de trascripción y, no generan modificaciones en el sentido material de las 

decisiones adoptadas por la entidad territorial. 

Por lo anterior, el presente acto administrativo conforma una unidad con el Emplazamiento Previo 

por No Declarar, la Resolución Sanción por No Declarar y la Liquidación Oficial de Aforo por lo 

cual participa de su misma naturaleza para todos sus efectos. 

Cualquier información adicional se atenderá en la Subsecretaría de Rentas de la Secretaría de 

Hacienda del Departamento de Nariño en la Calle 19 # 27 – 51 Pasto (Nariño), o en la oficina 

ubicada en Calle 19 # 27 – 51 Centro – enfrente del Centro Comercial Las Palmas o mediante 

correo electrónico impuestovehiculos@narino.gov.co  

Notifíquese de conformidad a lo establecido en el artículo 565 del E.T.N. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

DAVID HERNANDO CORTES SARRALDE 

Subsecretario de Rentas Departamental. 
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